RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0000032 Ents. Nº 7589/12 y 2453/13) 

“VISTO: el Oficio N° 298/13 de fecha 3 de mayo de 2013, al que se acompaña copia de la R/D Nº 463/13 de 02/05/13, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionado con modificaciones al Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2013 ;

RESULTANDO:
1) que en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012, y en oportunidad de emitir su Dictamen Constitucional respecto al mismo, este Tribunal acordó observar dicho proyecto, en mérito a lo siguiente:

a) En el mismo se estimaba un monto de horas extras que superaba el tope del 5% de la dotación anual del Rubro destinado al pago de sueldos básicos, establecido en el Artículo 87 de la Ley Nº 14.416;

b) Este Tribunal en Sesión de fecha 31 de agosto de 2011, en oportunidad de emitir su Dictamen Constitucional respecto del Proyecto de Presupuesto de OSE correspondiente al Ejercicio 2012, señaló que la regulación del sistema de remuneración variable (SRV) establecida en el Artículo 38 y complementada con lo previsto en el capítulo VII.3.3, debía ajustarse, precisando los criterios de distribución y asignación, en la próxima instancia presupuestal, lo que no fue atendido por el Organismo, ya que la redacción remitida en la oportunidad es idéntica a la prevista en el Presupuesto para el Ejercicio 2012 (artículo 39);

c) Las Partidas previstas en el Grupo 0 Sub Grupo 4 del planillado: “Compensaciones congeladas” (Objeto 042001), “Compensación Casa Habitación” (Objeto 042033), "Compensaciones Varias” (Objeto 042034), “Compensación a los Despachos” (Objeto 042035), “Premio Cobradores”     (Objeto 042046), “Compensación Rectificación de Factura” (Objeto 042091), “Jefes Adm. Interior y Técnicos de CDI” (Objeto 042094), “Compensación Zona Balnearia” (Objeto 042095) no se encuentran reglamentadas en el articulado propuesto en cuanto a su monto, los beneficiarios y la forma de percepción;

2) que el 21/12/12 OSE remitió el Oficio Nº 1032/12  de fecha 10/12/12 al que se acompañó copia de la RD Nº 1657/12  de 21/11/12 por la que se dispuso aprobar el documento relativo a las observaciones realizadas oportunamente por este Tribunal al Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 2013 y los respectivos comentarios realizados por la Oficina de Planeamiento y Desarrollo de OSE;

3) que en Sesión de fecha 03/04/13, este Tribunal entendió que las consideraciones realizadas por el Organismo no enervan las observaciones realizadas por el mismo  al referido Proyecto;

4) que por Nota Nº 017/C/13, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) solicitó al Organismo ajustar el Grupo 0 “Servicios Personales”, incorporar el Objeto 861 “Obligaciones de Ejercicios Anteriores” con una asignación determinada, corregir el importe de “Disponibilidades”, trasponer $ 2:000.000 del Objeto 711 “Sentencias Judiciales” al Objeto 575 “Remuneraciones a Ex Directores y Otros Cargos Políticos”, modificar el Artículo 12 de las Normas de Ejecución Presupuestal según la redacción sugerida, modificar la escala de sueldos e incorporar un Artículo 45º que exceptúe la aplicación de las limitaciones a las trasposiciones entre objetos del Grupo 0; 

5) que por Oficio Nº 298/13 de 03/05/13, el Organismo remitió a este Tribunal, Resolución Nº 463/13 de 02/05/13, por la cual se aprobaron las nuevas Normas Presupuestales del Proyecto de Presupuesto 2013, que incluyen la nueva escala salarial así como el informe de la Gerencia de Planeamiento y Control de Gestión de OSE tomando en cuenta los ajustes sugeridos por la OPP y las observaciones realizadas oportunamente por este Tribunal;

6) que en la citada Resolución se expresa:

I) que a los efectos de cumplir con los ajustes sugeridos por la OPP, se procedió según lo solicitado y se reelaboraron las Normas Presupuestales; 
II) que a los efectos de levantar la primera  y  tercera observación del Tribunal de Cuentas se adecuó el tope de las horas extras y se explicitó en las Normas una breve reglamentación de las compensaciones referidas agregándose las Resoluciones de Directorio que reglamentan dichas compensaciones; 
III)  que a los efectos de levantar la segunda observación de este Tribunal se realizó un informe en el cual se expresa que si bien en el Presupuesto 2012 se aprobó un régimen de SRV con su partida correspondiente (suma del objeto 043000 SRV y del 042092 Presentismo), nunca se llegó a aplicar más allá del pago del Presentismo. La aplicación del SRV implica necesariamente una nueva negociación en esa materia, por lo que hasta el momento se mantienen los criterios asumidos en el convenio vigente del pago de la asiduidad; 
CONSIDERANDO: 1) que corresponde a este Tribunal “dictaminar e informar en materia de presupuesto” e “intervenir en todo lo relativo a la gestión del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”, según lo establece el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República;

 2) que el Tribunal de Cuentas ya emitió su dictamen respecto al Proyecto de Presupuesto de OSE correspondiente al Ejercicio 2013, el 29 de agosto de 2012, habiendo culminado a sus efectos el procedimiento previsto por el artículo 221 de la Constitución de la República; 

 3) que de acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio de OSE, debe tener presente que luego de aprobado el Presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal, salvo para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo;

 4) que sin perjuicio de lo expuesto, las modificaciones efectuadas se adecuan a lo señalado por el Tribunal con fecha 29 de agosto de 2012;  

 5) que por último, respecto al SRV, cabe señalar que previo a que el mismo comience a aplicarse, dicho sistema deberá ajustarse, precisando los criterios de distribución y asignación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas  al Proyecto de Presupuesto de OSE correspondiente al Ejercicio 2013 por Resolución de fecha 29/08/12; 
2)  Señalar que los ajustes propuestos por la OPP al referido Proyecto de Presupuesto, no merecen observaciones;
3) Téngase  presente lo señalado en los precedentes Considerandos 3) y 5);

4) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo actuante.”
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